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los gastos militares del 
mundo 

, 'n las cifras recogidas por la So 
Í S d e las Naciones, las gastos pa i á 

f ^ n ^ i nacional ^ vados padses 
^ ntos en ^ ba.ance -mas rocient. 
!^!aue estas cifras se refieren, a dis 
ía t r i o d o s de tiempo, es decir, quo 

limiáen exactaanente los' de unas na-
110'es con los de otras), ascienden anoial-

te a veintidós millares y casi •tres
cientos noventa y dos.millones y medio 

rie pesetas oro- . 
Basándose en datos absolutos, ocupy 

^ prüner lugar los Estados ünidos -o 
Auérica, con cuatro, mi l cpinientós cin 

euta y tres millones; sigue Lngla.terra/ 
dos mil novecientos millones • Rusia, 

011 dos mil cuatrocientos cuarenta, 
Francia, con dos mi l doscientos, ochentd 
.seis; Italia, con.mil trescientos t r e i n ü 

v tres'; Japón mi l doscientos, quince; la 
India, con mil sesenta, y nueve millones, 
Aleiuama, con novecientos cuaj'enta- j 
dos; España, con setencien/tos ochenta >/ 
geds y China, con quinientos treinta ^ 
seis. 

.Ninguna de las otras cincuenta, nacu 
nes del muiido llega a gastar para su oe 
Idisa e l meüio millar de millones, y en
tre estas cincuenta hay siete, Abisun a, 
Liberia, Albania, República DominicíLiia, 
Haití, Persia y Siam que han declaíTado 
qu. no poseen un e j ^ c i t o verdadero, SJ 
no suiipieineníe las fuerzas necesarias 
para el mantenimiento del orden públi
co, i-cpiesión del contrabando, vigilaRcia 
de las costas-y fronteras y otros servicios 
de este' género , " . 

EviüL'iitemente, las .nacioanes. que- ínáil 
gasraá, en Cifras absolutas, no ocuparan 
el lugar que se les asigna si estos, gastos 
estuvieran ©n relación con su supeilic ij 
y p u L l a c i ó n , o, mejor a ú n , cqn la pot; n 
eialiüad económica del pa í s . 

Los cálculos hechos por la Sociedad d« 
las daciones deinuestrain que Francia oe 
dicaba a la defensa nacional antes de la 
guerra el cinco y medio por ciento de su 
renta, y que a ú n hoy es la nación qu« 
más gasta aunque ha limitado aquel , por 
cenlaje al 4,6 por 100. 

Akdiiania, actualmente, aipqnas: llega 
al 1,3; Italia, que gastaba, el 3,2 por 100 
lia lleyado ha¡sta. el 4 ,3 ; Finlandia gasta 
el 4 por 100; Inglaterra, e l 3 ; Chetcoes 
lovaquia, el 3,2; , Suiza, el dos y medioj 
Huugría, el 2,3 y Austria el uno y medio 

Las naciónos europeas, considera|dac 
en conjunto, sopor tan cerca, del 60 poi 
10U del gasto mundial, o, sea la, cajiitidad 
de trece mil quinientos treinta, y cinoo 
millones y medio de pesetas oro. t 

Casa Real 
CAPILLA PUBLICA 

^ n gran solemnidad y brillantez y d 
ceienionial de costumbre, se celebró, en 
la, mañana de ayer, en Palacio, la tradi-
^onal fiesta del domingo de Ramos asis-
íiendo numerosísimo público. 

Minutos después de las ojpce saíUó üef 
a eámara la comitiva -regia, a los aco4> 
ês de una marcha interpretada por ía 

twndade Alabarderos. : '" ! 
jwrían la marcha los jefes de cuarto, 

a los que seguían los gentileshombres de 
Casa y boca: mayordomos de sémana , 
mc\Q de su Santidad y grandes dé Es-
Paña. 

n í continuación iban el Infante don Fer-
^ y 511 lliJO don José Eugenio, 

^ g u í a n Sus Majestades. El Rey ves 
a iinlf(>rme de ga]a ^ c a p i t ^ general. 

* m de oro, collar de Carlos I I I y 
via j8 ^ndecoraciones. La Reina iba ata 
^ ^ con precioso traje de corte, falair' 
ya's d€llia de Enllantes y valiosas j o 

tnand011^0'011 á e los Reyes {i>m el co 
A l t e z 5 ^ g€nera'1 d^ Alabarderos, Su 
5 de ta Infanta doña Beatriz con. ves!i 

^ Infan? ^ Plata;' mantilIa J ' 0 ^ ¡ 
lar v doña ^ y su hi ja doña V i 

tkn\ ,na Mairía LniSa, que también lu 
* 11 ̂ d o s blancos y j o y ^ 

Después figuraban en la comitiva lo 
jefes de Palacio. 

Por úkimo iban ios ayudantes de la ca 
sa mi l i t a r de Su Majestad el Rey y 1; 
oficialidades, de Alabarderos y de la E-, 
col ta Real y la banda de música de U-
Alabáixleros. 

Llegada la comitiva ,al templo, se ce 
lebró la ceremonia de la bendición d^ 
palmas, oficiando de pontifical . el pa 
triarca de lats Indias. 

Terminada la bendición se orgánizó la 
procesión, que salió precedida de todo él" 
clero palatino, í igurando en ella, Sus M;. 
¿estades y Altezas y toda la comitiva re 
gia. 

La procesión, después dé recorrer la i: 
ga le r ías , regresó' al templo, dajido (••.--
mienzo la misa, y, finalizada ésta, la.* 
personas rea es regresaron, por la gdiL-
ría, a la c á m a r a , seguidas de la brillan 
te comitiva,, y por el mismo orden ante 
riomnente indicado. 

LOS HE YES OVACIONADOS 

Momentos antes de comenzar la l'mi 
ción religiosa, y coincidiendo con el re 
levo de la guardia exterior, Sus Majes 
tades el Rey y la Rema se asomaron a 
uno de los balcones de Palacio. Ceiuc 
nares de persomas, que se encontraban 
en la calle de Bailen, vitorearoo y aplau
dieron a Sus'Majestades. 

Al terminar el relevo de la guadia ex
terior de Palacio y desfilar las fuerzas 
que sa l ían de aquélla, que eran de la 
Guardia civil., fueron también apLaiudi^ 
dos. 

EL PRINCIPE D. CARLOS. ALFEREZ 

DE COMPLEMENTO 

. Ha sido promovido al empleo de- alfé
rez de comiplemenito de Ingenieros, con la 
ant igüedad de esta fecha;-el suboficial 
del tercer regimiento de Za^pad'ores Mina
dles, S. A. R. el Príncipe don Carlos de 
Borbón y Orleáns, acogido a los l>enel i-
oios de las bases novena y undécima de 
la vigente ley de reclutamiento, por ha
llarse conceptuado apto para el ascenso 
y reunir las condicionéis exigidas en el 
ar t ículo 448 del reglamento para cuimpli-
miento de dicha- ley, quedando afecto al 
citado regimiento para caso de moviliza
ción.-

LA MARQUESA DE CARISBROOKE 
El Rey estuvo en la ' tarde de ayer en 

el Hospital de San José •.y-Santa Adela vi
sitando a su cuñada la marquesa de Ca-
risbrooke, que ha sido sometida reciente
mente a una pesqueña operación quirúr-
gioa. .. 

trmgm^jiil —•——• ' 

P r o v í nc i a s 

El cap i tán Rublo arrestado por el capi tán 

general de Cata luña 

l i A R C E L U X A . — H a c e dotí días, que lle
gó a esta ciudad el capitán. ,Rubio, autor, 
eu cuiabuiaciúu cuu el üíicial Ciarcía Mi -
rauda—que se eucueiitra recluido eu 
Alont juicl i—, de la obra de. teatru que 
se es t r eua rá esta uoche eu el teatro Olim
pia para recaudar íoudo^ eu íavur de Áus 
lamillas de ios .capitaues Galiiu y Oarcia 
lleruáude.z. 

H&m-, gol» ' . . . '-
• E l .ciapitáu general se id i r ig id a l seuoi 
Rubio, maui íes tá i idole que retirara la 
obra del cartel, y como 'dicho oficial se 
ha-negado, se ha dictado'orden de aiTes; 
to coutra él. 

Se han. circuladü instrucciones a todos 
los .cuarteles pii'ohibiendo.'a los soldados 
que . asistan al citado festival: y.recomeu 
d,ando a los oficiales que no asiátan \ , 
| i i lo hacen, vayan de paisano. 

Tres muertos y dos heridos gravísimos 

ÍAÍFRÍÜIA.—En el camino de Monte 
agud^,- en las proximidades del lugar 
conocido por L a Gloria, ha ocurrido un 
trágico' accidente automovilista. 

E l automóvi l del ingeniero jefe de La 
Constructora Naval, D. Luis V ia l , con
ducido por el ((chauffeur)) de éste, llama
do Santiago, salió de Cartagena ocupado 
por los amigos del conductor J o s é Díaz 
y Mariano Loica, pues es té úHtiíno de' 
seaba venir a Murcia para ver a sus pa 
drés. A l Ilegal1 a esta ciudad se dirigie
ron al domicilio de los padres de María-
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no, a los que no encontraron en casa. En-
tunces se dirigieron a casa de un parien
te de Mariano, y con él se fueron en el 
cuche a merendar' a una huerta. A l re
gresar, el automóvil chocó con un carro, 
y ya despistado, fué a estrellarse el coche 
codtra un árbol. n £>"fc#"* i i % / i 

Quedaroh debajo flel vehíctiló él ((chaul' 
feur» y uno de los amigos, cuyo nombre 
se ignora, que iban en la parte delante
ra, ambos muertos. 

Los otrosí tres,, que habían perdido el 
conocimiento,, fueron recogidos por otro 
coche que pasó, pipr el lugar del acciden
te, y t ra ídos al. Hospital de Murcia, don
de uno, el pariente de Mariano, a cuya 
huerta fuei'on a merendar, l legó ya ca
dáver. Jó sé Díajz. ¡Manzanares, de treinta 
años, siiíre una herida en el parietal de
recha, conmoción cerebral y contusiones 
varias; gravís imo. Mariano Lorca Gar
cía, de treinta años^ tiene una herida 
eu la región lumbar de carác ter menos 
grave. 

\ A Juzgado se personó en el lugar del 
suceso y ordenó el levantamiento de .los 
cadáveres . 
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Consejo de Ministros 

La mortalidad en Ma
drid durante el mes de 

febrero 

S e g ú n los datos facilitados por el mu
nicipio, las defunciones ocurridas en el 
me de febrero fueron 1.888, clasi i icándo-
dose por (listritos en ía forma siguiente: 

Centro .78 
itospicio Y • ^3 
Chamber í 225 
Buenavista , 221 
Congreso' 245 
11 os;.HaI. 25ü 
inclusa 215 
La t ina , I8U 
Palacio 140 

l mversiOad 22ü 

En igual mes de lUbÜ tota
l idad 1422 

Dileiencia en 1(J;J1 (totalidad, 
más) 4GG 

l ' roporc ión por 1.ÜÜÜ (dedu
ciendo t r anseún te s y causas 
externan) 2169 

Termino medio diario (tota-
07.43 

Manifestaciones de los consejeros 

Algo después de las cinco de la taróle 
eomenzó el Consjo. 

P r e g u n t ó el conde de Romanónos a los 
informadores cómo estaban los ánimos , 
y le contestaron que algo m á s calmados. 

—Menos mal—dijo—. L a tarde es es
pléndida y ojalá pudiéramos salir pronto. 

E l ministro de Hacienda, sonriente, di
jo a los informadores: 

—Todavía conservo la cabeza, a pesar 
de que la piden. Traigo el proyecto de 
l e í o r m a de organización de las zonas 
fraiuas y a lgún otro de menor importan
cia. 

E l marqués dó Alhucemas manifes tó 
que no llevaba al Consejo cosas de su de
partamento. 
. —Creo, sin embargo—añadió—, que el 
Consejo tendrá que intervenir en varias 
cuestiones de Gobierno, por lo que, a mi 
juicio, será una deliberación de in terés . 

Los demás ministros, salvo el diálogo 
de rostunibre sobre asuntos triviales, na
da manifestaron interesante. 

Por los prornedios diarios registrados 
en las tres decenas del presente mes que 
han .sido de 79,1U, (j2,Tlj y 58,75, respec
tivamente,, puede observarse un franco 
descenso en la mortalidad,• que, en su 
pitra total ofrece para febrero una baja, 
con respeto, a- la del pasado enero, de 
553 unidades.. 

Kilo no obstante, febrero ha superado 
en 403 defunciones, a i promedio regis
trado por este mes durante e l ú l t imo 
quinquenio, continuando presentando:ele
vadas sus citras las rúbr icas de gripe, 
•hemorragias cerebrales, enfermedades 
deüí corazón n¡ las del aparato iieaipiira-
torio. i ' • 

• o ^ o - ^ 

Asociación de la Prensa 
Servicie médico 

Han trasladado su domicilios y consul
tas a los sitios que a ' cón t inuac ión ind i 
can, los siguientes distinguidos profeso
res del Cuerpo Médico de la Asociación 
de la Prensa: 

Boctor don Emil io Sánéhez Carpinte
ro, especialista de enfeiinedades del estó
mago, a la palle de ' 'Aíocha , h ú m e r o 64 
(Be dos a cuatro). 

Doctor don Manuel Torres Oliveros, 
médico-homeópata, a ía ¡calle de Fortuny, 
número 37. (De tres a seis). 

Doctor don Pedro Vélez Gosálbe¿, 'odon
tólogo, a la calle del Doctor'Corfezo, nú
mero 4, principal derecha. (De tres a' 
siete). 

•:**><>*<'.:«<*4»<gu£>£<*4,̂ <M» :-:..:..:.«>.;.4;..J..;,.J«.J,.>.',.:. 

NO SE D E V U E L V E N L O l ORI CIÑA-

U S , AUNQUE NO | E P U B L I Q U E N 

A l terminar el Consejo, los ministros 
se refirieron a la nota oficiosa preparada 
para su publicación en la Prensa. 

—Todo está eu ella—dijeron—. INk* hay 
nada de particular. 

E l Sr. Cierva : 
¿ —Todo se ha examinado con gran cor

dialidad y alto espír i tu . 
E l presidente del Consejo: 
—No hay ampliación posible. Todo es

t á en la nota oficiosa. 
E l conde de Bomanones (a quien se le 

p regun tó qué tal había sido el Consejo) : 
— M u y bueno, muy bueno y muy bueno. 

E l marqués de Alhucemas: 
—Hemos examinado les sucesos de es

tos días y la . campaña contra la estabi
lización, y todos hemos estado de apuerdo. 

EÜ Sr. Ventosa habló del aplazamien
to acordado del proyecto de reorganiza
ción idel Consorcio de zonas., francas para 
después de transcurrido el período elec
toral, por tener relación con asuntos de 
personal. 

E l marqués de Hoyos negó una \e-i 
más Ja subst i tución del director general 
de Seguridad. 

La nota oficiosa 

Dice a s í : 

((El Gobierno ha examinaidó la situa
ción creada por los lamentables sucesos 
ocurridos en la Eacultad de San Carloa 
y en distintas Universidades de España . 
m (iobierno afirma su decisión de impe
dir a todo trance que los Centros docen
tes puedan utilizarse para promover i m 
punemente tumultos y disturbios, y su 
propósito de que toda falta que se come
ta tenga la sanción correspondiente. 

E l señor ministro de Ins t rucc ión pú
blica ha quedado encargado de proponer 
al'Consejo de ministros Jos acuerdos que 
deban adoptarse antes de que se proceda 
nuevamente a la apertura de los Centros 
universitarios. 

E l Gobierno ha examinandQ las impug
naciones y crí t icas formuladas respecto 
a la operac ión-concer tada por el Banco 
de España , de acuerdo con el Estado, 
para la regailación del mercado de cain-
bios, revisando los textos (pertinentes, 
así de la ley de Ordenación banear ía cu
ino de los presupuestos generales del Es
tado, en las que está prevista y dotada 
la intervención en los cambios. 

E l Gobierno, convencido de que la ope
ración realizada no infringe texto legal 
alguno y de qüe al dictarla ha cumplido 
su deber de defender el interés públic i , 
repite una vez más que la estabilidail 
legal de la peseta queda ín t eg ramen te 
reservada al Parlamento, sin 'que exista 
compromiso alguno que coarte y limite, 
su plena libertad y soberanía. 

• • • • • • -

Marina. — Propuesta sobre concesión 
de cruz del Méri to Naval. Eeforma en él 
reglamento de auxiliai-es' de Mar ín a. 

Fomento—Aclarac ión del ar t ículo cua.* 
to del Eeal decreto1, de 7 de optubre de 
1931), que r egu ló la incautac ión por el 
Estado del) feirocarr i l de Valladolid a 
Medina de Ríoseco. 

Economía Nacional.^—Auxilio al Ayun
tamiento de San Sebast ián para mejorar 
la raza de la cría caballar .» 

El crédito de Migciefftos millones 

Ante la campaña ¿def erí t ica provocada 
por la operación ..(le c réd i to concertada 
eoa diversos Bancó» ' ex t r an je ros por va
lor, de 6(X) millones de pesetas, enten
dió el ministro de Hacienda que debía in
vitar al Gobierno a un examen detenido 
de la s i tuación para comprobar si hubo 
infracción legal en el desreto reciente* 
mentQ publicado, 

Los argumentos que el Sr. Ventosa ha 
empleado ante la Prensa para defender la 
operación los repi t ió e l Consejo. Se exa 
minó la ley de Ordenación bancar ía , se 
estudió la de Presupuestos y se analizó 
la autorización que és ta concede para 
abonar las diferencias que resulten en la 
regulación del cambio. En el presupues
to se consignan tres millones de pesetas 
para este menester y, ademán, una auto
rización para ampliar la cantidad hasta 
el l ími te necesario: E l Gobierno, pues, 
ha hecho uso de sus facultades al concer
tar una operación, que es sólo de crédi
to, y sólo para el caso en que hubiera 
necesidad de uti l izar la masa de dinero 
situada, s egún nos expl icó el ministro 
que nos daba la referencia. ((Además^— 
nos añadió—, el Gobierno posee situados 
en el exterior tres' millones de libras, y 
aquí , a disposición del Centro Regulador 
de Cambios, más de un. millón y medio, 
incrementados con la adquisición que an
teayer se hizo de 250.000 l ibras. Sería 
preciso que ocurrieran sucesos gravísimos 
en E s p a ñ a para que desde esta fecha 
hasta que las Cortes a c t ú e n hubiera ne
cesidad de ut i l izar el crédito concertado 
por 600 millones. 

Lo que sí conviene decir—nos agregd 
el ministro—es que el Gobierno remite 
a las Cortes en absoluto todo el plan 
estabilizador. Es el Parlamento quien de
be decir si se estabiliza o. no, y en qué 
.condiciones. L a apertura del crédi to no 
tiene, pues¡, otra signif icación sino la 
de evitar, con un efecto moral en prí.-
mor término y material, si fuera necesa
rio , después, el quebranto de nuestro sig 
no monetario, acción imprescindible en 
©i período en que nos encontramos. Y a se 
ha visto en estos días el éxi to de la me 
dida, porque es indudable que, de no ha
berse adoptado, la peseta hubiera sufrido 
una gran depreciación a consecuencia de 
los lamentables sucesos ocurridos, y que 
tanta repercusión tienen en el extran
jero.» 

E l conde de Romanonesi nos hizo la 
aguda observación de que.con frecuencia 
sucede a los hombres de negocios que ac
túan con un gran desembarazo y con im 
dubitables éxitos criando disponen de una 
cantidad considerable de dinero, cantidad 
que por el solo hecho de poseerla no u t r 
lizan, y, en cambio, aquellos otros que 
carecen de esa facilidad sólo encuentraD 
difipultades en su camino. «Es induda
ble —no® agregó—que la s i tuación para 
España es mucho' m á s despejada con ese 
crédito, aunque no lo use. 

Los desórdenes estudiantiles 
Utro tema que llevó mucho tiempo al 

Consejo fué el de los pasados sucesos 
estudiantiles y especialmente el luctuoso 
de la- Facultad de Medicina. Todos loa 
ministros intervinieren en este debate; 
pero de modo principal los de Ins t rucc ión 
pública y Gobernación. 

Reponocieron unán imemen te que el lla
mado fuero universitario no existe n i ha 
existido nunca con fundamento legal, 
aunque sí por consideraciones de índole 
moral,. Pero no puede llegar hasta el 
punto de servir; para encubrir verdaderos 
delitos. 

Juzgaron los consejeros que es absolu
tamente necesario delimitar las faculta
des de las autoridades académicas y 'as 
de la fuerza pública en los ya habitualea 
choques de ésta COJI los escolares. Gm-
vinieron en que es preciso que al reanu
darse las clases es tén ya dictadas Jas 
normas definitivas de esas facultades, y , 
al efecto, quedó comisionado el ministro 
de Ins t rucc ión públ ica para redactar una 
ponencia, que ha de llevar al próximo. 
Consejo de ministros. E l Sr. Gascón y 
Marín ampl iará las normas que, a su j u i 
cio, pueden, y deben ser aplicadas en loa 
conflictos estudiantiles, qüe tienen su re
percusión en el orden públ ico. 

Claro que estas normas han de evitar 
que puedan utilizarse la Universidad o 
la Escuela como refugio después de co
metidos lós delitos, o de lugar de amparo 
para perpetrarlos, según frase de un con
sejero. 

La desti tución y el arresto del general 

Hurguete 

E l ministro del Ejérc i to dió cuenta de 
las declaraciones del teniente general se
ñor Burguete, del decreto destituyónd(y 
lo de su cargo de presidente del Consejo 
Supremo del Ejérc i to y Marina, y del 
arresto de dos meses que por vía gubeir 
nativa le ha sido impuesto. 

De la dest i tución estaban enterados to
dos loa ministros, porque anteanoche el 
presidente les pidió su voto, que otorga
ron unán imemen te en oonversaciones te
lefónicas. 

E l Consejo aprobó las medidas adoH' 



& I A R I O DE L A M A H I N A 

Creemos que algo se habló del posible 
substituto del general Burguete, y nos 
parece probable que lo sea el actual ca
pitán géneral de Baleares, D. Enrique 
Aíarao, «ex ministro de la Gobernación. 
Sin embargo, no es oosa decidida, pJues 
el nombw del general Cavalcanti sonó 
también en el cambio de impresiones dti 
los piinistros. E l piesidente y el ministro 
del Ejército quedaron autorizados para la 
designación y para hí combinación sub
siguiente. 

La Dirección general de Seguridad 

Tenemos entendido que el Consejo no 
se ocupó de la dimisión presentada por 
el director general de Seguridad. E l ge
neral Mola continuará en su puesto por 
ahora, y todas ílas noticias circuladas res
pecto a su substitución pop determinada 
persona, perteneciente a la carrera judi
cial, carecen de fundamento oficial. 

ACCIDENTE DE AVIACION 

Un aparato se destroza 
contra el suelo 

SEVILLA.—Ha, ocurrido un accidente 
de aviación, a consecuencia del cual re
sultó muei-to el c ap i t án piloto don Ma-
nud Ariza y con heridas graves el mecá
nico Antonio Duran Gómiez. 

Ambos se elevaron, a las nueve, en la 
base de Tablada, ©n un ajparato « B r e 
guet, numero 8», de tipo moderno. EJ 
aparato voló normalmente durante mna 
hora, viéndosele evolucionar sobre la ciu
dad y sus ailrededores. A las diez, pró-
ximamélite, y cuando el aparato se halla 
ba a una aJtura de doscientos metros, ra 
teó el motor y ¡a. los pocos momentos dejó 
de funcionar. 

Es de suponer que el piloto concibiera 
el propósi to de hacer un vuelo planeado 
para tomar tierra en Tablada, pero c a í 
culando que no iba a tener espacio para 
esta maniobra, decidió aterrizar en una 
explanada de la Barqueta, inmediata a 
la estación de la Plaza de Armas, y cuan
do estaba p róx imo a conseguir su obje
tivo, tuvo la desgracia de que el ala de
recha del aeroplano chocara con una de 
las torres de la es tación y aquél entrara 
en barrena, cayendo violentamente a tie 
rra. 

El aparato quedó destrozado conupleta 
mente y sus ocupantes aprisionados en 
los mismos puestos que ocupaban al ocu
rr i r el accidente. 

Como el «Breguet» fué visto catsr por el 
personal de la' es tación y numerosos des 
ocupados que tomaban el sol en el lugai 
de la desgracia, se acudió con rapidez 
en auxilio de las victimas, que f ueron es 
traidas de ©ntie los restos del aparato y 
nasladadas en un automóvil al Hospital 

E] capi tán Ariza presentaba la fractu
ra de la base del c ráneo , con hundimien 
to del froaital, herida profunda desde la 
frente hasta el mentón, cortando nariz >• 
boca, fractura de la pierna dereclia 5 
otras lesiones. Inglesó en el hospital en 
período agónico y falleció una hora die» 
pués. 

El mecánico fué asistido de fuertes con-
íusiones en el tó rax y de diversas heridas 
en las piernas y otras paites del cuerpo. 
Su estado, aunqne grave, no es desespe
rado. 

El capi tán Ariza. era natural de Málaga 
y prestaba sus servicios en esta base é&s-
de ©1 d ía primero de este mes. Tenía 
¿reinta años . E l mecán ico es sevillano. 

La señora Hanau es 
condenada a dos años 

de cárcel 
^ARIS.—Se ha visto ante la orneen^ 

Sála correccional la úl t ima sesión del 
proceso de la tGaceta del Franco». 

La señora Hanau ha sido condenada 
a dos años de pr is ión y tres mi l franco» 
de multa por abuso de confianza y es-
taia. Lázaro Bloch, que tomó parte en 
todas las operaciones fraudulentas de la 
financiera, ha sido condenado a 18 me 
ses de pris ión y tres mi l francos d« 
multa.. f ; 

Además, el consejero abogado, señoi 
Hersant ha sido condenado a tres mil 
francos de multa por complicidad. 

Los señores Fierre Audibert y Courví 
Ite han sido absueltos. 

I^as partes civiles obtienen la restitu 
ción de las sumas que reclamaban y mil 
francos en concepto de daños e intereses 

La señora Hanau y Lázaro Bloch 
rán puestos en libertad inmediatamente 
por haber cumplido la pena impuesta du
rante el tiempo qu<i han permanecido en 
prisión pievanliva. 

El crédito de sesenta 
millones de dólares 

HABLA E L MINISTRO DE HACIENDA 
El ministro de Hacienda, señor Vento

sa, recibió a los eriodistas, a quienes 
entregó la nota que al final de esta m-
íonuac ión reproducimos. 

Después les manifestó que iba a. hablar 
de la derivación que había tenido el cré
dito concertado por el Banco de España 
con la Banca extranjeia. Dijo que la-
íiientaba la parcialidad con que se enjui 
ciaba esta cuest ión, advirtiendo que la 
operación se había llevado a cabo tenien
do presentes la ley y demás preceptos vi
gentes. 

Declaró haber lecibido muchos telegra
mas de los embajadores, d á n d o l a cuenta 
del buen efecto que hab ía causado en el 
extranjero la decisión del Gobierno en or
den al problema monetario, lo que signi
fica un mayor aprecio exterior del ciedi 
lo de E s p a ñ a , desde el punto de vista de 
la confianza. 

No negaba el ministro el derecho a que 
todo el mundo opinase sobre este partiou-
tar ; pero sí c re ía que ello debía hacerse 
sin extraviar a la opinión, pues l>a obser
vado que se omiten detalles en la críti
ca, que conviene conocer por parte de la 
opinión públ ica , como es, entre otios, el 
de que en los presupuestos figura ya una 
partida con destino a esta clase de ^ten
ciones. 

Refir iéndose a las querellas que se di 
ce iban a presentar contra el Gobáemo, 
manifiesta que pueden hacelo cuando 
quieran los que lo anuscian; pero que, 
si prospera este criterio, no serian lega
les ni los presupuestos, y , por lo tanto, 
no podr ían abonarse los intereses de la 
Deuda, n i los haberes de los funcionarios 
y que habr ía que derogar todo lo dispues 
to durante la época en que 110 ha habi
do reunión, del Parlamento. 

—Lo que o o u n e — d e c í a el ministro, se
ñor Ventosa-—, y esto es lo peor, que Hay 
personas sordas porque no quiei^en o.r. 

Le sorprendía muciio ei conimste que 
existe entre las personas que a g i r á n a go 
bemar, y adver t ía que entonces tenoncun 
esos elementos la opción p a m aceptar o 
no el crédi to, dejando en el segunoo ca
so sin defensa a la moneda española . 

Además, le resulta Incompiensioie que 
pretendan llegar a legir los aesitinos ueij 
pa ís por al procedimiento dei naruno y 
ael desorden, camino que nunoa. puetui 
ser viabáe para una si tuación de ÜO 
biemo. 

Por otra parte, la poilitica y las paoio 
nes no debieran meaclarse en esta ObñSG 
de problemas de tan alto intei^és paia la 
economía nacionaj. 

Agregaba el ministro, señor Ventosa, 
que tenia la conciencia tranquila por na-
Der procedido lega luí lente, aítribuyeiido 
las voces de protesta a móviles imeiesa-
dos de aquellos a quienes no convienr la 
política estabilizadora. 

Por úl t imo, declaró que continiia re
uniéndose con los elementos directivos 
del Centro regulador y del ue i.oittrata-
ción de cambios y los otros que integran 
la Comisión recopiladora de las disposi
ciones dictadas sobre moneda, cuyos .tra-
bajos eiee el señor ventosa que quedarán 
terminados hoy lunes. 

NOTA ÚEL MINISTRO DE HACIENDA 

La legalidad de la opetración_de aper
tura de crédi to concertada por el Banco 
de España con la ga ran t í a del Estado, es 
tan c ia rá , que sólo la pasión política la 
puede negar o desconocer. 

En primer témiino, hay que liacer no
tar la confusión que se pretende mtr;x.u-
cu- entre ((empréstito y apertura de ure-
dito», té rminos esencialmente distintos. 

En segundo lugar, se silencia que el 
ciedio lia sido abierto al Banco de Espa
ña, que lo ha concertado en uso de un 
indiscutible derecho. 

En cuanto a la ga ran t í a del Estado, en 
virtud de convenio celebrado con el ban
co de España , 110 le obliga m á s que a cu
brir [a. mitad del descubierto que pueda 
resultar de la utilización eventual del 
crédi to , conforme a lo establecido en la 
base séptima de la ley de Ordenación ban-
caria, y a este respecto inijporta consiga 
nar que las sumas en pesetas que pudie
ran resultar de la utilización del crédi to 
que da rá n bloqueadas y no podrán ser 
destinadas a otra cosa que a adquirir las 
divisas necesarias para reintegrarlo. Con 
lo cual es evidente que el descubierto ha 
br ía de quedar siempre forzosamente l i 
mitado a la diferencia que pudiera exis
t i r entre el precio a que se hubieran ven
dido las divisas y el precio a que se re-
compraran. 

En la propia base sép t ima se prevé el 
caso de que el Estado decida ejercer una 
acción interventora en el cambio interna
cional y en la, regularidad del mercado 
monetario. 

Y en los presupuestos vigentes figura 
el crédi to necesario para atender al pago 
del descubierto que eventnaímente pudie 
ra resultar a. cargo del Estado, puesto 
que el cap í tu lo 10, a r t ícu lo , 2*, áfe la 
Sección, I r , es del tenor siguiente; 

«Diferencias de cambio, coniisioneft y 
gastos en las pa^os que ejecute el Teso
ro en el extranjero, por cuenta de los di-
ferentes ministerios ©s las «operacionM 
de regula rización o confrolación del cam 
bio. pesetas 3.000.000». 

V en el ar t ículo 3.° del peal d!ecrc»to da 
3 de enero último, en relación txm al aí̂  

tíoulo 4.° del Real decreto de 3 de enero 
de 1930, dicho crédi to se declara ampl a-
ble hasta el limite de las obligaciones que 
Se reconozcan y liquiden. 

La ún ica objeción que puede formiuilar-
se es que los presupuestos vigentes nu 
han sido votados por las Cortes. Pero, 
en este caso, la misma objeción podría 
formularse respecto de todas las demás 
consignaciones que figuran en el presu
puesto de gastos y que es tás exactamen
te en la misma si tuación. Si tales consig
naciones se considerasen ilegales e na-
plicables, no podr ía (pagarse el cupón de 
la Deuda, ni el sueldo de los funciona
rios, n i los créditos de los contratistas, 
n" atender ninguno de los servicios; ©s 
decir, que se para l izar ía la vida nacio
nal. 

Ayuntamiento 
Desde que ha tomado po&eaión de la 

Alcaldía el señor Ruiz Jiménea ee ocupa, 
preíereatemente, de hacer desaparecer 
los ((tapones» urbanos que tanto afean 
la ciudad y (jue, en algunos casos, cons
tituyen un peligro grave para tfl vian
dante. 

Ha comenzado por conseguir el derri
bo de la parte del antiguo Ministerio de 
Marina, necesario para convertir; la calle 
de Bailen en una vía de 25 metros de 
anchura, que proporciona una entrada 
decorosa a la capital. 

E l sábado firmó lia escritura de expxo-
puu.uiu de la finca número 3 de la calle 
ue Peligros, que obstruye el tránsito por 
tan importante lugar. 

1^ .mporte de la expropiación ascien
de a cerca de un millón de pesetas, y ei 
a-caide espera poder comenzar las oDras 
deuiro de quince días. 

N £ C R O L Ó G I C A 
Doña Julia Vi i iami i 

H a fallecido en Madrid la .respetable 
seíiora doña Julia Villamil, esposa del 
oliciaii mayor del Congreso de l^s Dipu
tados, D. Antonio üamoneda. 

Su muerte ha sido muy sentida puea 
la tinada contaba con numerosas simpa
tías. 

A la distinguida íamilia de Gamoue-
da enviamos nuestro pésame más sen
tido. 

H I P I S M O 
Se celebró el quinto día d© carreras en 

ei Hipódromo de la Castellana. 
Los resultados íueron los siguientes: 

Gremio L I s e r (vallas-liándicap). — 
Primero, uManteau de Cour», 78 ¿i los , 
dei marqués de (iramosa (A. Diez;; se
gundo, (((iuinea», 71 kilos, deü marques 
de la Vega de Bpeciilo (propietario;; 
tercero, ((Andrómeda», 7Ü kiios, de Ai -
tredo liueno ( i . García;. 

Apuestas: ganador, ^7,óü; colocados, 
15,oO y y. 

l^remio Bruaoü- (aprendices). 1.800 me
tros.—j/rimero, «rroteme», -14,00 kilos, 
de Luis i'elipe Sams ( J . Arcos); segun
do, «Itoby», o2 kiios, del niarquéa de 
y aj«ieras ( J . Jdéndez); tercero, «Pompo
sa», ÜÜ kilos, dei marqués ae Lonana 
^Oiloquiegui). 

Apuestas; ganador, 17; colocados, ti,50 
y, 5,50. 

Premio Hueste. 2.200 metros.—Prime
ro, (doisón d'Or», 62 kilos de y alero 
Pueyo (Lawiet); segundo, uSaturno», 52 
kilos, del conde de Torrepaílma (O. Díea) ; 
tercero, uSandinoM,, 52 kdos, de ia Ye
guada r'igueroa (Perelii). 

Apuestas: ganador, ¿2 pesetas; colo
cados, 10,50 y 9,50. 

Premio Padlook. 2.400 metroa.—Pri
mero, uAtlántida», 55 kilos, de Cimera 
(V, J iménea); segundo, ((Montecasinos», 
54 kilos, de Cimera (Belmente); terce
ro, ((Sorrento», 50 kilos, de Francisco 
Coello (Leforestier). 

Apuestas; ganador (cuadra), siete pe
setas; colocados siete y 17,50. 

Premio Lisbón (iiándicap). 1.600 me
tros—Primero, «Poker», 49 kiiloa, Pe
dro Ponce de León (Leforestier); segun
do, tBlonde», 62 kilos, de la duquesa de 
Medinaceli (C. Díez) ; tercero, «La Ca
chucha», 60 küos, del marqués de San 
Damián (Eomera). 

Apuestas; ganador, S8,50; colocados, 
14,60, 7.50 y 10. 
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La causa por los suce
sos de Cuatro Vientos 

E l viernes, pasó a estudio de los defen
sores la causa seguida por los sucesos 
de Cuatro Vientos. 

Para ello ha sido expuesta en el cuar
to de banderas del regimiento de Cova-
donga, en el cuartel de la Montaña, esr 
tundo su custodia a cargo del oficial de 
guardia. 

E n esta situación permanecerán los 
autos ocho días, a fin de que los defenso
res conozcan Jas conclusiones provisiona
les del fiscal y puedan ellos formular 
sus escritos provisionales. , 

fia instruido ia causa el coronel de Ja 
media brigada de montaña D. Xanuel 
Romerales, auxiliado del secretario, ca
pitán D. José Camacho Jaudenes. Ac
túa de fiscal el auditor comandante don 
Haíael Pérez Re&fiio. 

Los procesados son 36, iiaiiándose 14 
de ellos en rebeldía. Son estos últimos el 
general Queipo del Llano, teniente coro-
noi Puig (jarcia, comandantes iVanoo, 
l íoa, Pastor e üida^go de Cisnerosi; capi
tanes D. Arturo (jonzalea Gil , B . José 
l e i n á n d e z Navarro, y de Inválidos, don 
Julio Beyes-; teniente de Aviación, don 
Joaquín Collar, ex comandante 1). ABon-
so Keyes, capitán de Artillería D. Anto
nio Hexach, ex oñeial Sr. Martínez de 
Aragón y mecánico fablo Bada. 

L a causa se ha seguido contra los 22 
restantes, que son, con sus defensores, 
los que siguen,.: 

Capitán Alyarea Buylla, al que defien
de el comandante de Inválidos D . lia-
laoi lluidobro; capitanes D. Pólix ¿Jam
pa, D. José de ^ Boquette y sargento 
jieucadio Mendiola, defendidos los tres 
por el capitán de Artillería 1). Señen Ur-
uia¡es; tenientes i ) . Luis Chálvez, 1>. Joa
quín Mellado; sargentos \iotoiio JSavas, 
itaiuou Jlateu y Jbedenco López Martí
nez, ueiendidos los cinco por el coman-
uauie ue inianteria X). Aurelio Maulla; 
tenientes 1). Agust ín (iotnart, 1). ¿iantia-
go bampil, 1). Jilmesto Navarro., 1>. \ 1-
cente ,V allés, y tedíente coronel D. Ma 
nano Muñoz Castellanos, defendidos ios 
cinco por el comandante de ^rfolleria 
1). Juan Hernández Sarabia; alférez don 
José María .Valle, defendido por ei capi
tán de Aviación i ) . Pedro (iarcia Orea-
Hitas; teniente D. José Menéndez Aava-
rez, u^tendido por el capitán de Telé^ia 
fos i ) , -bornando de la P e ñ a ; abogado 
procesaíjo 1>, Cai:los Castillo, defendido 
por el abogado D. Santiago del .Valle; 
¡sargentos Bogeiio Lorenzo, Luis Ceno, 
José Iglesia, defendidos los cuatro poi 
el comandante de Aviación L . Alberto 
Aiva iea Bementería, y teniente D. Car 
nielo r e n e r , defendido por el teniente 
de Ingenieros 1). Abdón Martín Gi l . 

Las conclusiones provisionales dtti fiscal 

E l fiscal. Si". Pórea HerEero, en su ca-
iiin-ación provisional, entiende que lo.-
piocesados Sres. Buyllft, ¿Jampil (I) . Pó 
ux). L a Boquette, Mellado, (iobart, 3am-
pu ( L . Santiago), Navarro, .Yallés. Mu-
IÍO¿ Castellanos, alférez Valle, tenien 
te Menéndez, paisano Castillo y sargen-
ios Mendiola, iVavas Maten, López Mar
tínez, Cerro, Lorenzo y Martín; total, 
ly, son responsables de un delito consu-
niado de ((rebelión militar», penando poi 
al artículo 2'ÓS del Código de Justicia mi 
litar vou la pena de prisión militar per
petua a muerte. 

1' a ic* procesados capitán L a Iglesia-, 
teniente Perrer y farmacéutico segundo 
u . Luis tiálvez los considera responsables 
de un delito consumado de «negligen 
cía», penado por el artículo 252 del mis
ino Lodigo con prisión mayor. 

La vista tardará más de un mes todavía 

Terminado el plazo de ocho días para 
que ios defensores estudien la causa se 
procederá por el juez a Ja lectura de car
gos a los procesados, incurriendo éstoa 
con sus defensores, loa cuales propon
drán las diligencias de prueba que creau 
convenientes para sus patrocinados. Poi 
tratarse de un delito puramente militar, 
el juez puede aceptar aquellas diligen
cias que entienda pertinentes, o negar 
las todas, razón por la que no puede 
preverse el tiempo que se empleará eu 
estos trámites. 

Concluido el período de pirueba, serán 
j-emitidos los autos a la autoridad judi-
císl, que es el capitán general de la le
gión, quien, previo el informe de su au-
ditor, los pasa al fiscal para que fomru-
Is la actuación definitiva. A soiUinua-
•ióii pasa la causa a los defensiores para 
que redacten su« alegatos, ivadiendo te
nerla â&fc uno yeintiou*tr<* hcff^ i n y i r 

tiéndose en total en e ^ r e q u i s é 
o quiuce días. "H^Uoe ^ 

V, finalmente, vuelve la c a u ^ ^ l 
el cual solicita la celebración del r ^ ' 2 ' 
jo de guerra, que será de oficiala 
rales, y eoi el nombramiento del 
n o U í i c a f n a los P i a d o s , i ^ ^ ' 
del vocal ponente, etc., pueden 
se otros diez o quince d ías . 

E s probable, por consiguiente , 
transcurra casi todo ©1 m e a ^ a b ' ^ 
de que esta causa sea fallada por el 
sejo de guerra. ^ 

Un incidente en la 
Puerta del Sol 

Próx imamente a lae dos de la mdv¡ l 
gada, un individuo se acercó al Minia* 
r io de la Gobernación y comenzó a a i r Z 
car los bandos de la Alcaldía r e f e r í 
a la circulación de vehículos durantek* 
días de Semana Santa, que todos aüo! 
se fi jan en la fachada del citado edificio' 

Los guacias de servicio en aqued lu
gar procedieron a su detención, pero co 
mo el individuo en cuestión pusiese al
guna resistencia, promovieron el con¿i-
guíente escándalo , los agentes de ia au
toridad quisieron conducirle violenta
mente. 

A las voces dél detenido, que se baila
ba, al parecer, embriagado, aoudieion 
las gentes que tiansitaban en aquella, ho
ra por la Puerta del Sol, aglomerándose 
en tal cantidad y con taíi airadas protes
tas, que fué precisa la salida del Minis
terio de una sección de guardias de Se
guridad ail imando de un oficial para di
solver aquella muchedumbre. 

Las cargas hubieron de repetirse du
rante un rato ante la insistencia de k» 
aJborotadorea. Al f in , consieiuieron loa 
agentes de orden público restablcc:. 1. 
tranquilidad. 

El detenido, llamado F < ^ ' Lorenzo 
Fernández, de veinticinco años de edad, 
natural de Asturias, fué llevado a la Co 
misar ía , donde quedó a disposición de 
las autoridades cooTespondierítes. 

E L TIEMPO 
A l Norte de México existe una peque

ña borrasca y al Norte del paralelo 40 en 
el ( ont inente americano, se halla un au-
t i c i rh 'm bien definido y caracterizado. A 
lo largio de ílas costas del coutinent»1 dtel 
de las Antillas a Terranova, aparecen va
rios núcleos de perturbación atniosiérica 
de poco radio de apción. L a borrasca de 
bas 'Azoro! se desplaza hacia el Norte y 
pierde importancia. E n la-Peuinsula Es-
camimava existe un anticiclón bastante 
bien detinido. K L tiempo os bueno por 
toda humpu, y singuku-meínte en España; 
los vientos .soplan tlojoa de dirección va
riable y Ha. temperatura se mantiene ana 
ve. E l mar está tranquüo por el litoral 

I español y por el de los mares de Europa. 
L a temperatura máxima de ayer en 

nuestra Península, fué de 28 grados en 
Aiurcia, y la mínima de hoy, ha sido de 
y grados, m León, E n iSan Sebastián, la 
máxima de ayer, fué de 20 grados, y la 
mmnua de hoy, ha sido de 8 grados. Eu 
Santa Cru/. de Tenerife, 'la máxima de 
ayer, tué de 27 grados, y la mínima de 
hoy, ha sido de 16. E n Madrid, la má
xima de ayer, fué de 23 grados, y la 
mínima de hoy, ha sido de 8 grados. 

Tiempo probable hasta el día 31 a sie
te horas.—Buen tiempo por toda España, 

S u c e s o s 
Una n iña muerta por un ascensor 

E n Ja calle de Alcalá, número 173, ocu
rrió ayer una sensible desgracia que cau
só tremenda impresión en la barnada-

L a niña de ocho anos Matide Livonne 
García se introdujo en el ascensor de la 
citada casa para subir al ático. Antes e 
llegar oprimió el botón de descenso, ^ 
mándese al exterior. E l ascensor oprimió 
a la infortunada muchacha contra el mu
ro y a los gritos acudió el portero, que 
hizo esfuerzos inauditos por librarla de 
su prisión, cosa que no pudo conseguir* 
por lo que fué preciso avisar al servtflQ 
de incendios. 

Los bomberos, tmyieron qî e dernbar 
parte del muro para sacar a la muchacha, 
pero cuando se logró extraerla era y» 
cadáver. 

E l juzgado de guardia practicó ^ 
ligeheias de rigor, ardeaaado el l e ^ 
tamiento del cadáver y au cosdv*»0* ^ 
depósito judiml* f» 
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DIARIO DE LA MARINA 

aniversarlo de. la 

c m i ' ¡fQuardía 
c civil 

, W i t u í o de la Guardia 
^ c e m e n t o • 1844i v6 oe marzo de 1844, 

¡5, ^ ' ^ . o a J de cawpo duque de 

^ í J 0 L h a fuerzas de lufauteria- y ( 
^ íehin gestado el servicio de la 
Sa l l ^ h ^ r ¿ r de Palacio.. 
í¡artlia ex ia btfeido en ,1a conmemora-
r " ' ^ ¿ d e carác te r ex t r ao rd i iw io . 
& ^ f a d él l í e v / c^n ocasión de la » Marf:, sauto. en el pasado wes de 

í . ¿ d i ó al director general de la 
^ • • ^ V v i l general Sanjurjo, la gran 

^ ¿ s i l l , y a r a í z de la conce-
i mopio Soberano expuso el de-

s¡óO'./J¿ponerle pei^onalmente las in-
en Palacio. 

0&J¡¡Ü a las diez y media de la ma-
El1 ^-fipáse en [a antecámai-a regia. 

^ el jefe del Gobierno, y habia-
ĉh0 ZAO el Soberano, con el general 

* teafZo de los balcoues del Alcázar 
^ 'n r t senc ia r el paso hacia, la {^laza 
ffla Amiería de las fuerzas de la Bene 

nresidente del Consejo se quedó, en 
p^ fo , V r a asistir a la ceremonia de 

f̂05̂10? M el Rey uniforme de gala, 
nrfanten'a También el general San-

ostentaba uniforme de general, de 
í1? FI nresidente vestía de paisano, 
gaia- E i i . i i , , ; . f los demás concurrentes hallátem-
E ! ¡efe de la Casa, mil i tar de Su Majes-
Ü; íeneral Ldpez Pozas; el ayudante 
Tiervicio, capitán de fragata señor Mo

las oficiales mayores de Alabande-
1!!'entrante y saliente de guardia, seño-
¡Üamnie y Avúcar ; el ex director gener 

ine ía Benemérita y coronel honorario 
Sja misma, gener?,1 Zubia ; el general 
Ihdirector, el general inspector de la re-
L señores Las Peñas y Jnl iá , y todos 
L Coroneles de los tercios de Madrid y 
délos Centros, con comisiones de jefes y 
oficiales pertenecientes a los miamos. 

Las insigniaB han sido regalladas al ge
neral Sanjurjo por los jefes y oficiales 

instituto. Al imponérse las S. M. el 
Rev al agraciado, el Soberano pronunció 
un" discurso, en el que des tacó los servi
cios prestados por la Guardia c iv i l y su 
director, explicando por qué se ha conce
dido a éste la alta condecoración de la 
pan cruz de Carlos I I I . Los elogios de1 
Monarca al general Sanjnrjo fueron muy 
cariñosos. Con palabras también de gran 
afecto puso de relieve S. M. el valor y la 
lealtod de que siempre han dado testimo
nio las fuerzas de la Benemérita, y la 
prudencia y el humaniitarismo con que, 
aun en trance difíciles, y a pesar de la 
ralidad de su a rmamentó , procede en C 
cumplimiento del deber. 

El general Sanjurjo le contestó dando 
sacias por el alto honor que se le con-
ndfe y exponiendo el reconocimiento' d-j 
la Guardia civil por las palabras regias. 
«En nombre del Cuerpo que refprei^en-
ti-dijo - , guardador del honor mil i tar 
y del orden, saludo a Su Majestad.» 

Los generales, jefes y oficiales de 1 
Girardia civil presentes cumplimentaron 
al Soberamo. El acto t ranscur r ió en me
dio de una simpática cordiailidad. 

nUCO ACLAMA A SI] MAJESTAD 
Desde Jas diez de la m a ñ a n a grupos 

taerosos de personas se apostaron en 
ja plaza de Oriente para presenciar la 
•to a Palacio de las fuerzas de la Bene-
Jtota, encargadas de prestar el servicio 
* 'a guardia exterior. 

Dichas fuerzao de Caballería, e Infan-
Jia, pertenecientes al 27 tercio, salieron 
J?! cuartel de la Avenida de la Reina 
Jctaria, en los Cuatw) Oaminos, frente 
v Staüium, y en oolumna de viaje, con 
J banda de música del Colegio de Guar 

jóvenes, -de Valdfemoro, que, com 
JWsta por sesenta y seis profesores y di-
Jĝ a por el músico mayor don Ildefon-
^ •Moreno había, llegado a Madrid, man 
jada por el capitán Valle, se dirigieron 
"̂ ta la calle de los Mártires, de Alcalá, 
ente a la Escuela, Sinperiof de Guerra. 

¿ mando de la Infanter ía iba el capitán 
f " Joaquín España con los oficiales don 
i Io fyos*y, don Enr ip ie Alvarez y don 
^ Gil del Rosal. Al frente de ia Ca 
v0 epa it)a el teniente don Domingo Pue-
• •• Umo abanderado figuraba don An 
^ González Prieto. 
^ IB c&lle de los Márt ires de Alcalá, 
^ " l0miííeión marcharon por la de Io 

H don{ie el t í^Wico 1 ^ aplaudió , 
ton.-/ f '< l e EsPaña, y de és ta dirígié-
^ 0 a la calle de Bailén. Al pasar fren-
W^ : m n * <fo Pr íncipe , el Rey aso-
^ * uno de las balcones de su d^spa 
^comnl^ lü Anconada, de la izquierda, 

^ n a d o del general Aznar. 

ilo lo", . ^ ^ s desfilaron entonces dan 
* vivas m ^ o ^ « r ^ b i i c o ^ nimVas ^ ^ m e n t a r i o s , y el pú 

^ vitZf1080 que ^ hallab^ en la 
^ MaiW 1 aPIaiKjió con entusiasmo a 
^ ¡a r,! J-- CliandO') terminado el paso 
Puso a "afrdia civi^ el Soberano se dis: 
No ¿ J ^ ^ del balcón, la gente, l ie 
^aclamí • pie de ai(íué1' obligóle con 
h U i!?^ a ^ " d a r varias' veces. 
^ 0 . ^ ^ f e , qoie había marchado 
u ^ v o l l í . acordes del pasodoble de 
N «A nZ10SB y ^ P ^ s al del t i tu 

CGW«^ García Sevilla», entró 

en la plaza, de la Armería para relevar a 
Is fuerzas del regimiento de León, 38. 
sa l i^ i teé de ia guardia. Al frente de la 
Guardia civil se puso, como jefe de pa 
rada.,' el coronel don José Juncosa Recio, 
del 14 Tercio. 

Para piesenciar aquélla habían acudi 
do a dicho lugar el coronel director de< 
Colegio de Valdemoro, don Luis GrijcVvo. 
y el cap i tán ayudante, señor Alvaro? 
Samper. 

Un público numerosís imo, llenaba, la 
plaza. Durante la, parada la banda de 
mús i ca de la Benemérita tocó ((La gatita 
blanca», y después , la de León, uEil des 
file del amor» . Y como el relevo se efec 
mase antes de la hora acostumbrada, la 
prímiera de dichas bandas volvió a tocar, 
interpretando el pasodoble «Santander» 

Terminado el acto, el coronel Juncosa, 
con sus fuerza» formadas junto a la 
puerta del Cuerpo de guardia, les d i r i 
gió unas pala.bras, diciéndoles. que acá 
baba de recibir una felicitación de Su 
Majestad el Rey por la brillantez con 
que habían hecho el desfile y que ól lo 
comunicaiba a todos vivamente conipla 
oido. 

' RAMOS DE FLORES 

La Guardia c ivi l , siguiendo su coistum 
bre envió una preciosa cesta de flores (i 
Su Majestad la Reina. 

También envió otra, magníf ica «corbei 
lie» a la Infanta doña Isabel, en cuyo 
palacio prestó igualmente ayer el servi 
ció de la guardia exterior. 

BANQUETE ¿N EL PARDO 

A primera hora de la tarde tedas los 
generales, jefes y oficiales que habían 
asistido a la ceremonia de imposición al 
general Sanjurjo de la gran cruz de Car
los I I I le obsequiaron con un banquete. 

El acto verificóse en un restaurante de 
El Pardo. 

ORSEQUIO DE SU MAJESTAD EL 

REY 

Por orden de S. M. el Rey, las fuerzas 
de la guardia exterior del Alcázar fueron 
obsequiadas con una comida, café y c 
garros, obsequio todo del Soberano. 

Los nuevos oficiales dk 
Artillería 

SEGOVIA —A las once de la m a ñ a n a 
llegaron a esta población las cotioneles 
y jefes de Artillería invitados a los actos 
anunciados. 

Se dirigieron directannente a,l Alcázafr, 
donde se celebró el homenaje a los que 
renunciaron a sus empleos al reorgani
zarse el Cuerpo. 

' E l general Gay pronunció un discur
so excitando a todos a la unión y mos
trando su gratitud a quien llevó a cargo 
la reorganización del Cuerpo. 

Después se celebró en la Academia, la 
entrega de los Reales despachos a los 
nuevos oficiales. 

El coronel de la Academia pronunció 
unas palabras para poner de relieve las 
tradiciones del Cuerpo de Artillería., ex
citar a tos nuevos oficiales perfectaolc— 
citar a tos nuevos oficiales se inspiren 
en aquéllais, manteniendo perfecta unión 
y cumpliendo todos con sus deberes. El 
acto terminó dándose ios tres vivas re
glamentarios. 

Luego se celebró un banquete M qua 
asistieron 400 comensales. 

Una comisión i rá a Madrid para sadu-
dar part iciHármente al ministro y al sun 
secretario de Ejérci to . 

iHfomaciéi del Ejército 
DESTINOS 

E l personal do maestros herradores-, 
forjadores que figuran en la siguiente 
relación, pasan destinados a los Cuerpos, 
Ceutros y dependencias que se indican, 
causando alta y baja en la revista de co
misario del mes üe abri l próximo. 

U . Francisco Florentino Alcober, al re
gimiento Lanceros l le ina , segundo de 
cabal ler ía ( F . ) ; D . Francisix) Cortes Ve
ga, al de Lanceros ;Pillaviciosa, sexto de 
Caballería ( V . ) ; D . Andrés Güemes Ro
dríguez, al de Lanceros de España , sépti
mo de dicha Arma ( V . ) ; D . JuJián López 
Rubio, al de Dragones de Santiago, no 
veno de dicha Arma ( V . ) ; D . ü regor io 
Obón Felipe, al de Dragones de Monte-
sa, décimo de dicha Arma ( V . ) ; D . Juan , 
García Esteban, al regimiento de A r t i -
Ipría ligera, 8; D . Miguel Montero Cas

tra, al de Art i l ler ía l igera, 8; D . Isaac 
Yubero Díaz, al de Art i l ler ía ligera, 10; 
1). Manuel Mahajnud de 'los Mozos, al 
de Art i l ler ía ligera, 11 ( V . ) ; D . Teodo
ro Márquez Boyero, al de Art i l ler ía a 
pie, 8. 

D. Juan Lorenzo Calvo, al de Arti l lería 
a caballo ( V . ) ; D . Bienvenido Benito Ro
mero, al de Art i l ler ía a caballo ( V . ) ; 
D. JuJián Soriano Gallego, al de Art i l le

ría a caballo ( Y . ) ; D . Jo^é Badía Giau, 
al de Art i l ler ía de Montana, 1 {W) don 
Emique Cameño López, al de Art i l ler ía 
Montaña , 2 ( V . ) ; D . Ciríaco llamos Gar
cía, al de mon taña , 3 ( V . ) ; D . Emilio 
García Mart ínez , al de Telégrafos ( Y . ) ; 
U. Francisco Díaz y Díaz Delgado, al Ue 
Telégrafos ( V . ) ; D . Isaac de Ja Cruz Ga
lán, al de Telégrafos ( Y . ) ; D . Aniceto 
Luis Fernández , al de Telégrafos ( Y . ) ; 
Ü. José Vicente Alcañiz Calleja, al de 
Radiote legraf ía y Automovilismo ( Y . ) ; 
D. Bernardo González Monzón, a la Co
mandancia de Intendencia de Ceuta (pre
ferente) . 

D , Manuel López Vivas, al Grupo de 
Regular-es de Cteuta (preferente); don 
Juan Muñoz Pérez , al Depósito de Re
cría y Doma de Jerez ( Y . ) ; D . Juan Ro
dríguez Ahumada, a l Depósi to de Recr ía 
y Doma de Jerez; D . Juan Huete Espi
garles, al Depósi to de Recr ía y Doma de 
Ecija ( F . ) ; D . J o s é López Esoaber, ai 
Depósito Oe R e c r í a y Doma de Ecija ( F . ) ; 
D. José Egea Dará , a l de Victor ia Eu
genia, 22 (preferente); D . Redro Bar ba 
.^aneñez, ai de Art i l le r ía ligera, 3 ( V . ) ; 
D . José Mercader López, a la Comandan- » 
cía de Sanidad M i l i t a r de Mel i l la ( V . ) ; 
D. José Prado Guirado, a l 'Grupo de Re
gulares de Mel i l la ( V . ) ; D . J o s é Vi^ar 
tíerrigal, al de Dragones Santiago, 9 de 
areña Arma ( F . ) ; D . Robustiano Manjón 
y Manjón, a ia Comandancia de Ar t i l l e 
r ía de Larache ( V . ) . 

1». Ciementinoi Ortega del Barco, al 
regimiento Ar t i l le r ía ligera, 11 ( V . ; ; 
U. Maicedno Torres Mar t ín , al Grupo 
Ant iaéreo ( V . ) ; D . .V'icente Rodrigo f é -
rez, al Grupo Ant i aé reo ( F . ) ; D . Fran
cisco Mar t ínez Fortes, al üe Dragones 
bantiago, y ( F . ) ; D , Franoisco Gracia 
lasel i , ai segundo regimiento de zapatio-
res, O© pianti i ia ( F . ) ; D . Teodosio Porras 
Macarro, al Grupo de Regular-es Indí
genas de Ceuta, 3 ( V . ) ; U . Fructuoso 
oaiitolaya .López, a la Comandancia de 
í^anuiact Mi l i t a r de Ceuta ( V . ) ; D . Miguel 
Férez Vil lar , a la ü o m a n d a n c i a de A r t i 
llería de Larache ( V . ) ; D . Lurs Climent 
Saball, a la cuarta zona pecuaria ( F . ) ; 
O. José Es t ebánez Yil lazán, al de Artr-
ilería ligera, 1(> ( V . ) ; D . Crriaco Gonzá
lez García , al regimiento Art i l le r ía lige
ra, 14, de plant i l la (preferente); D . Je
rónimo Ensebio Segovia, aü de Art i l le r ía 
ligera, 1 (F.) ; D . Enrique Rosales Gar-
ciu, ai de Art i l le r ía ligera, 2 ( F . ) , y don 
Vicente Vázquez Jiménez, ' a l de Ar t i l l e 
na ligera, 3, supernumerafio. 

Los músicos de segunda que figuran 
en la siguiente re lación, pasan destina
dos a los Cuerpos que en Ja misma se 
expresan, en vacantes que de su clase o 
instrumento existen, causando alta y ba
ja en la p r ó x i m a revista de comisario. 

Músicos de segunda: D . Alfredo Sal
vatierra Migmel, regimiento Cuenca, nú
mero 27; D . Avelino García González, 
ai de Lealtad, 30; D . Martín, Torcal Es
teban, ,al, batal lón m o n t a ñ a Lanzarote, 
número 9, y D . Alfonso Baeina Mori l la , 
al de Pav ía , n ú m e r o 48. 

E l músico de tercera del regimiento de 
Infanter ía La Victor ia , número 76, Juan 
Antonio Cantero Hernandorena y el sol
dado, del de Pad R á s , número 50, Joa
quín Esca r t í Cerrera, pasen destinados al 
réroio, como jegionaiios de segunda, por 
haberlo solicitado, con arreglo a la Real 
orden circular de 7 de junio' do 1928. 

El general Burguete en 
Cádiz 

CADIZ.—Como estaba anunckido, en 
©i tren expreso ha llegado el general Bur
guete, para cumplir el arresto que le ha 
sido impuesto. 

^uiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiimiiiiitiiiiiniiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii" 

Anunciando 
en este periódico verá usted la ut i l idad 

que le reporta 
MO ES S IEMPRE EL A N U N C I O MAS 
CARO EL QUE M A Y O R E S B E N E F I 
CIOS DA, por m á s que id mayoría cree 
en tal absurdo. A veCeS, un «nunc 'o en 
un periódico modesto da muchís imo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La prác t ica lo ha demostrado y una 

gran relatividad lo ha sancionado 

Al guardia Domínguez 
lo mató un tiro 

de pistola 

En varios periódicos de izquieoida se 
hizo esta aliiuioición : «La bala causante 
de la muerle del guardia Domínguez de 
bió salir de los propios compañeros del 
guardia .» La herida tiene «todas lâ s ca 
ractertsticas del máuser» . 

He aquí la reseña de la autopsia, que 
copiamos de «La Libertad». 

«Los médicos militares practicaron la 
autopsia a l cadáver del guardia civil Her-
mógenez Domínguez, muerto por disiparo p 
en la calle de Atocha, frente a la Facul / 
tad de Medicina, durante los sucesos des
arrollados el miércoles pa,sado. 

El informe, que ya obra en poder de^ 
juez unilitar instructor del sumario incoa 
do por los hechos de referencia, aclara 
la forma en que debió sen- herido y el por 
qué de la muerte del guardia c iv i l . 

l'arece ser que en el informe se hace 
constar que el disparo no fué hecho n 
quemarropa, sino a distancia, con arma 
corta, de calibre 9, y que el agresor esta
ba en plano superior al en que se encon
traba el agredido, teniendo éste el brazo 
en aducción y el antebrazo en flexión y 
contacto con el cuerdo. Que el proyectil 
entró por la cara posterior del antebrazo, 
y después de atravesarlo, en dirección 
descendente, a t ravesó el abdomen, y si
guiendo la misma dirección descendenite, 
fué a incrustarse en la tercera vértebra 
lumbar .» 

ne piara toda Kuropa Mr. An'srides Biiand 
y es reputado como mía gran idea. Pues 
es indudable que irla realizando parci?.!-
mente será más hacedero que implantar-
k de una vez. Además, el ejemplo y las 
beneficios que pueda reportar en la prá'1-
tica convencerán a los reacios. 

En todo caso, los gennanos han em
pezado, ahí e s t á la idea de que continue
mos los latinos. 

Hecójaíla quien quiera. 
R. 

De enciclopedia jurídica española 

Derecho de petición 

VEA USTEd LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

Supresión de aduanas 
Alemianáa y Aoistria que desean unirse 

pol í t icamente, entrando la última a for
mar parte de la confederación gerniaua, 
mo pueden realizarlo porque el Tratado 
de Versalles lo prohibe. 

Peno los dos países procuran aproxi
marse uno a otro cuanto pueda», sin in
curr i r en falta alguna. 

Al electo, han concertado un Tratado 
por el que suiprimen las aduams; o sea 
que e n t r a r á n libremente las mercaíncías 
de uaij p a í s en el otro. 

Al pronto ha causado sorp.resia la no 
iticia, y par t icu lármeme en Francia^ pa
rece que ocasionó a lgún peceíc . ; ru
do la idea de producir una protesta di
plomát ica en Berlín y en Viena, conjunLí
mente ios Gobiernos de Pa r í s y I.OÜ . , 

L a conferencia celebrada por las mi
nistros de Negocios Extranjeros de Fran
cia y de Inglaterra,, ha servido de sedan
te y se han calunado los recelos iniciales. 

i^airece ser, que el asunto se rá tratado 
en mayo, en el Consejo d* la. Sociedad w 
Naciones; y en f in , que de itodos modos, 
no ha de implantarse el sistema antes de 
transcurrir un año. 

Sea. como quiera, el hecho aju está y 
como intento o como' ensayo, bien esta 
porque de él se obtendrá expea lencia pa 
ra i r extendiendo esos convenios y llegar 
a lo que sueña el señor l inand. 

España, podr ía tal vez iniciar otro Tra
tado aná logo con -Portugal y con Fian 
cía, ensanchando las ti es nacjones .su zo
na económica. Comprendemos que sería 
muy difícil concertar esos convenios. 

Portugal sint ió siempre hacia España 
c ie im desconí ianza que aumen ta r í a en 
cuanto Je propus ié ramos que se borren 
las fronteras aun en el orden económica. 
Francia no descon l i a r í a ; pero bien ve
mos como se porta en cuanto se trata de 
algo referente a sois aduanas y como ¿e 
fienden los franceses sus intereses eco
nómicos , los de sus productores, sus in-
dustriales, etc., a veces contra ia razón^ 
con injur ia de los convenios y hasta con 
nesgo de enfriar s impat ías de yeoiinut, 

No se crea que censuramos taléis de
fensas, las presentamos úmcamníte para 
patentizar las difiouütades que se expon
d r í a n a la realización de la supresión de 
las aduanas en nuestras dos fronteras. 

Esas dificultades no deben obstar pa
r a que se inicie el intento, que tanto be
neficiar ía a las tres naciones. Se intensi
f icar ía el tráfico notablemente, y hasta 
serla un solución en parte, para el pro
blema ferroviario, que en todas parles 
se presenta, merced a la tracción auto
movilista. 

El abaratamiento de la vida sé harLi 
notar cuando las necesidades de c d 
uno fueran libremente y-sm casto de de
rechos, completamentadas por los otros 
dos pueblos. Pues el caudal cobrado hny 
por las aduanas no se echaría de menos 
porque quedaba compensado con el no 
pagado. 

E^to o cosa parecida es lo qué pmpo-

I I 

Respecto de Inglaterra, en el «Bill de 
derechos» (13 de febrero de 1689) apa
rece consagrado de modo expreso1 y sin 
reservas de ninguna, clase el derecho de 
pet ición. Dice as í el art. 5.° del referido 
B i l l : ((Es un derecho de los subditos pre
sentar ) «peticiones» al Rey siendo ilega
les las prisiones y procesamientos de los 
pet ic ionar ios»; y en otro Bi l l anterior 
(el de «Habeas Corpus) de 1679 se lee 
<(que a petición y súplica de cualquier 
persona encarcelada y acusada de a lgún 
crimen (excepto el de t r a i c ión ) , fdi Lord 
Canciller, o uno cualquiera de los doce 
grandes jueces, debe dictar su auto de 
((Habeas Corpus», para el preso, el que 
se pondrá en libertad bajo fianza». 

Como se deduce de lo expuesto, la fir
ma de derecho es g a r a n t í a de mayores am
plitudes que las mencionadas en los do
cumentos constitucionales ingleses de que 
se ha hecho mér i to , en cuanto aquél la 
afectaba no sólo a l orden criminal , sino 
que el ejercicio de derecho de petición, 
como de otras libertades, fué patrimonio 
de aquel Estado'constitucional de nuesr 
tra patria que 331 a ñ o s antes que Inglate
r r a había enseñado a l mundo cómo puede 
practicarse sin regateos el régimen de la 
libertad verdadera. En efecto; basta en 
comprobación de este aserto comparar 
la fecha del «Habeus Corpus» inglés con 
la de 1348 (Cortes de Zaragoza), donde 
logró ser confirmado el Privilegio gene
ral de 1298... 

Más a ú n ; a pesar de haber distinguido 
Inglaterra los dos aspectos (privaoo y 
público) del derecho de pet ic ión, que si 
aparecen confundidos en la primera eta
pa de su vida constitucional y orgánica 
no lo es tán en los tiempos de Enrique i v, 
en cuya época las providencias judicia
les en relación con el ejercicio ta este de
recho (aspecto privado) es tán ya regla
mentadas minuciosaniente por normas 
especiales, y las peticiones propiamente 
pol í t icas (aspecto público) son preieren-
temente presentadas en la C á m a r a de los 
Comunes; a pesar, decimos, de todo es
to, es indudable que por lo ;que hace a 
esta concreción del derecho de pedir a 
los poderes públicos, sufre en ocasiones 
eclipses de importancia. 

No puede olvidarse, por ejemplo, la 
ac tuación del Parlamento largo, que en 
lo absoluto de su ¡poder llega a castigar 
a los que ejercitando este derecho, que 
es la expresión mín ima de los iderechos 
polít icos, presentaban a la Cáma(ra pe
ticiones que no eran de su agrado, sin 
m á s que tornar en consideración lo irres
petuoso de la demanda ante Ja omnipo
tencia parlamentaria. 

Gonzalo del CASTILLO ALONSO 

(Cont inuará . ) 

> — < 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 6,30 y 10,30, Los 

amores de la N a t i . 
L U J d E L ) I A . - . A las 10,30, Hac« falta 

ÍÜ suicida. 
L A f í A . — A las 6,30 y 10,30, Tierra 

ca los ojos4 
C A L D E R O N , — A la» 6,30, E l barben-

iO de Lavapiós . A las 10,30, L a n i ñ a 
Mersé. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30 y 
0,30, L a noche loca. 

R E I N A V I C T O R I A . — A laa 6,30 y 
i0,30, Flore;» de lujo. 

A L K A Z A R . — . A Jas 6,46, Mari-Bel . 

I U E N C A R R A L . — A las 4, 6,30 y 
U,o0, Rey de Reyes (Pasión y muerte 
d Nuestro S^ior Jesucristo). 

R O M E A . — A las 6,40 y 10,40, L a nina 
J la >fancha. 

MUÑOZ S E C A . - A las 6,30 y 10,30, 
De muy buena familia. 

«Simtlofttfl de publicidad». ~ Btfbieri, f 
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J Ü L I B N V E 6 Ü I L L H S 
L B O A M T O s . I 

Teléfono número 16,90(2 
C L A V E L , ¡ 3 

Teléfono número 51.836 

e C M P R f l Y V E N T A 
- D B -

Alhajas ~ Ropas - Btectos ~ Muebles -- Máquinas de escribir - escopetas 
bras - Objetos antiguos-y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

Pianoias - Alfom-
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C O M P R A Y V E N T A 
B l ALHAJAS. — R I L I J I t . — M A f U I N A S • ! C B C R I B I R . — f T m : m A * > 
• A t . — PIAMOS. — f l A N B L A S . — GRAMOFONOS. — B I C I 6 L & T M B r ftf^ 

4 I T Í S • • A R T S V FANTASIA 

PASAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel, 8-MADRID 

rUSrití̂ V W ^ >' 

E S C U E L A B E R L I T Z ARKHALp 2 4 
Teléfono 10. J6f> 

m m 
i 
« 

A C A D E M I A F A R A L t N Q U A S V I V A S 
P R O F E S O R E S D m - O S PA1SUS R E S P E C T I V O S ^ C A D A M E S ÜMPIEZAN :CLASBS N U E V A S -

I N G L E S - FRANCES - A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• S E R V I C I O b S P E C I A L D B T R A D D G C I Q N B S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e Individuales, también a domiolllo 

Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MES DE A B R I L DE 1931 

Línea tiel Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor «O. (Jolón.», a a ld i á <le Bilbao 

y Santander e l 18 de ab r i l , é& Gijón el 

19 y de Coruña el Z0, para Habana y tVe-

racruz, escalando en Nueva York a l re-

gre#o. 

P r ó x i m a «alida el 18 do uitgro. 

Línea del Medi terráneo a l Bia«ál-iP)Lata 

E l vapor ^Inlauta Lsabel do Borbón» , 

ia^drá de Barcelona el 5 de abrilA de A l 

mer ía y Málaga el 6, y de Cádiz el 8, 

para Santa Crua de Tenerife, R í o de Ja

neiro, Montevideo y Buenos A i i e i . 

Próisdma aaüda el 5 de mayo. 

, Línea del Mediterráneo a Nueva YorL 
Cuba 

Él vapor ((Manuel Áiu*t»t 
Barcejona y Tarragona el 7 ê 
YaleiLpi» el 8, áe Aliean^g t i 9 ^ 

«1 10, de Cádi . el 12, y 4 , 
paiu Nueva Youk 15 Habana. 

P r ó x i m a calida «1 7 da m j ^ ^ 
Línea ctei Mediterránoo a Puedo 

Venezuela Colon^Mt 
E l vapor uJ. S. Jilpano», «aldi* ^ _g 

oelona, el 25 de abril, da Yaioncá* J í ' 
de M á l a g a el 27 y de Oádia al 2d 
Santa Crua de Tenerifa, JuajT^ 
Puerto Bico, L a Cuayra, Putrto Cabal] 
Cmacao, Puerto Colombi* y GrbtáKai' 
escalando al regreso, en Santo Domii^ 

Próxima salida ai 25 de mayo ^ ^ 0 ' 

Servicio ü í » Gxm Hot»l. T . g. H . E^dotelefíflúa, Capilla. O J ^ ^ I ^ , ^ 
Las comodidades y trato da que diafruta 41 pasaje ea m«tfttMn^ a ja 

üwidicional de ¿a Compañía. 
También úena eatablecddA esta, Compañía una red da sarrioiiQa 

loa prifitcópaleai puertos del mundo sarvidpa por líneaa xagulaiMa. 

PreeMoti náMoro 83.^11 A I D 

ÍMPÜEJNTA ¡>: WTOGKAJIIA > : E E L I E Y E S OBJKTÜÜ UM 
ESORITOEIü 1:-: L I B E O S ftQJAS M O V I B L E S E N O U i J D K E -
?íAGIoi \ A E T I Ü Ü L O S M l M B U J ü C A J A S PARA DOQÜ-
MfiNTOS G A E J S l X a a-¿ C I N T A S PARA MA^UUÍÍAS, S T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
• a a Luaaa» mém. t r — f u ñ í a tfe Alaraén. 

•iraetar a r ^ l e l a n a j M A R I A N O D f L U C A S Y BCLEMA 

iM^juneatar ía . - AkiaLlwtlii^Mi* - Compra y tanta da finoaa. > Infor-
maaioaa» posesorias y Í « i a j t ó x o . - Altaea y bajas en la contribu-
tíAa. Ob|«»odó(a da toda olas© cartiieados aa áapaudeiuuas o£-

tialaa* - A & j m t o * aa «aaaral. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Boü Works); fábrica 
de cañones de íuego rápido, ametralladoras y municiones de Brith 
y Crayíbrd; fábrica de cañones de fue^o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencía-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido v ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio dé cartuchería de.gue-

19.200 toneladas y 23.500 caballos^ para el Gobierno brasileño; 
«Almirante ÍJrau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua-
ao: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 cáballos? para el GdcMrno anspo, «Katori». Jbuque de comba
te de primera cíase, de K).950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 
Gobierno japonés; «Mikasa», boque de combate, de 15.200 tonela
das y IS.aOD caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas v 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno malés) . Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,[de U3.560átoneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», ciarse de 2.900 toneU-
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.»© 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se,, de 14.100 toneladas y 30.000<caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos. 
«Hosfue», crucero de'primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques marean
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress of 
China» y «Empress of Japón*, 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas t la^s , 

U C O P C T A f DE C A Z A Y T I R O PICHON 

H l S P A H U 
ITiSUnúvrdad Stfoprra dr ronf 

atea prrscm¿i-ioti 
Cartones dcoi-Mok df Acero crtra. 
Tnplr derrt Purdey. Uniti enea 
lados de SoMt «furo Seguro 
aniomíoco perlectlutno. Caía dt 
nogal uitUa. Ea calibre» y grado* 
d« (hok A gano dfJ emprador 
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pfO hoy CPaCBTTO SÍU pttEJÍO 

DIARIO 
D E L A 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la ÍJUQA coarta: T R E I N T A ; 

CÉNTIMOS línea. 
E* la tercera: SETENTA X C I N - ' 

GO CENTIfiOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 

l E n segunda o tercera plana 
¡UNA PESETA CINCUENTA GEN-» 

TIMOS 

Noticiaa, artíoulog fiianciiros 
fiomasiDadoi, preoiol 

Teneionalat. 
ra* 

" a H E M O " 
MPT ¿¡0 «r 

m 

mm 
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LA M A R I A MAS A G R I B I T A I A 

N F A B R I 8 A 0 I O N ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

Rapreceniaale #ara M p a i a i C 

E u g e Runde 
IfreffMta ae MAftRI») 

E l moderno y y» famoeo preparaHo de f«v«M lii#i*ie L I G O I k j a C M B m C A I H A L L I K , qmg t a i -
to» éxito* Ha alcanzado en el « t r a a j t e o e o » lü^M^to vw-perth* de t j iHKma higáeaie y de aioaihto-
loe efeotoe ^rereaiiitoe, «wativo* y á« l^wf^MNdá^ntí í áel e a « a , ae p M t o a la xeatl fl l ia 
princupale. pwfumerÍM de eeta Coria, al frif io l e • ,§« fMatee fragas i * »ni ÜTUMÍ^^ 
PediSi á Yumtiü t er te i i i t a eito p a i v ^ M e Ü i i a e i » y ea e»lTeai»*réie Ha aa KapfínégtíM ^fieaeig. 

De la venta par mayor • eatio a 
arewlnelae, eetá iñHrjWM la F E D E R I C O B O N E T 

iMrosol iMoiol 
Una magnífica biblioteca de Us 
novelas máa grandes y noUWCJ 
del mande ocapará na títere 

en su despachoÍ Suntaoia encuademación a todo laje. A P*** 
íacreibles y sopottables basta para el más modesto. Le refala»'1 
ana famosa Endclopcdiá y nn inmueble-biblioteca de reWe de trCí 
cuerpos, ilncreiblel [Increiblel sí; pero pida detalles y fetofrsns*1 

y se asombrará. 

•entre U M 9 H.* A . — t O R D O M 

Seflat — 

J*refeilóo - - -


